
 

SAT / Se difiere al 30 de abril la fecha para entrega de 

la contabilidad electrónica 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), informó que con el fin de que los 

contribuyentes puedan tener el tiempo suficiente para integrar los archivos 

de su Contabilidad Electrónica relativos al catálogo de cuentas y la balanza 

de comprobación de los meses de enero y febrero, tendrán hasta el 30 de 

abril de 2015 para enviarlos. 
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